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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 0sAc(}ml
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenam¡ento

Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fraccrones I y X, 21 , 27 frccción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracc¡ón I y 101 primer párrafo de

su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2017-
1629-50T-684, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 31 de mayo de 2017 , una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho

a solicitar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformac¡ón confidencial, denunció ante

esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zon¡flcac¡ón), construcc¡ón
(obra nueva) y ambiental (ruido) en el predio ub¡cado en Calle Prolongación Allende número 10, Colonia
Pueblo de la Magdalena Atlazopa, Delegac¡ón lztapalapa; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de
fecha 9 de jun¡o de 2017

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
informac¡ón y de verificación a las autor¡dades correspondientes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas d¡ligencias, en términos de los artÍculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 y 25 B¡s de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, así como
90 de su Reglamento

ANÁLlSIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad apl¡cable en materia de desarrollo urbano
(zonificación), construcción (obra nueva) y ambiental (ruido), como son la Ley de Desarrollo Urbano
para la Ciudad de México, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa, el
Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México, La Ley Ambiental de Protección a la Tierra
de la Ciudad de México y la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013.----------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo s¡guiente
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1. En materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcc¡ón (obra nueva)

En ese sentido, a efecto de identificar la zonificación aplicable al predio objeto de denuncia, personal
adscrito a esta Subprocuraduría real¡zó la consulta al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para
lztapalapa, publ¡cado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 2 de octubre de 2008, de la que
se desprende que le apl¡ca la zonificac¡ón Hab¡tacional, 3 niveles de altura, 4Oo/o de área l¡bre, densidad
Baja: una vivienda cada 100 m2 y por Norma de v¡alidad de Eje 3 Oriente a Avenida Francisco del Paso
y Troncoso, la zonificación Hab¡tac¡onal Mixto, 5 niveles de altura, 40 o/o de área l¡bre, densidad Media:
una vivienda por cada 50 m'7(HN/ 5/40/M).-----------

En el caso particular, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, realizó el reconocimiento de los hechos
denunciados de lo que se levantó la respectiva acta c¡rcunstanciada, en la que se hizo constar que en el
pred¡o objeto de investigación, se realizan trabajos de construcc¡ón (obra nueva) conformada por un
cuerpo constructivo de 2 niveles y el desplante del tercer nivel, con un avance del 70o/o, sin ostentar
letrero con los datos de la obra

Al respecto, se giró oflcio al propietario y/o encargado de la obra a efecto de que real¡zara las
manifestaciones que conforme a derecho correspondan y aportara el soporte documental que acreditara
la legalidad de la obra. Sin que a la fecha de emisión del presente diera respuesta a lo solicitado.-----

En razón de lo anterior, se solicitó a la Dirección General de Obras y de Desarrollo Urbano de la
Delegación láapalapa, informar si cuenta en sus archivos con antecedente de trámite de Registro de
Manifestación de Construcción para el predio investigado. Al respecto mediante oficio
12.200.133412017, de fecha 18 de julio de 2017, informó que se realizó la búsqueda correspondiente
en el arch¡vo de la Unidad Departamental de Normatividad y D¡ctámenes, no se localizó antecedente
alguno de la documentación solicitada para el predio investigado.----

Por lo anterior, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la
Delegac¡ón lztapalapa, realizar las acc¡ones de verificación en mater¡a de construcción (obra nueva),

imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables, toda vez que el proyecto en ejecución se

realiza sin contar con el Reg¡stro de Manifestación de Construcción correspondiente por parte de la
Delegación lztapalapa

2. En materia ambiental (ruido)

El artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra de la Ciudad de México, prevé que todas
las personas están obligadas a cumplir con los requ¡s¡tos y lím¡tes de em¡s¡ones contaminantes
establecidos por las normas aplicables, así como a utilizar los equipos, dispos¡t¡vos y s¡stemas de
reducción de emisiones que determine la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México------
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Adicionalmente, la Norma Ambiental NADF-00SAMBT-2013, para la C¡udad de México, prevé que los

responsables de fuentes emisoras deberán cumplir con los requisitos y límites máximos permisibles de

emisiones de ruido, para el punto de referencia NFEC, de 65 dB (A) para el horario de las 06:00 a 20:00
horas

Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató la existencia de un cuerpo construct¡vo de 2 niveles y el desplante del 3er nivel, sin que en ese

momento se llevaran a cabo trabajos de construcc¡ón, por lo que no se constató la emisión de ruido

derivado de d¡chos trabajos

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30

BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de

Méx¡co, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracc¡ón ll y
403 del Código de Procedim¡entos C¡viles para la C¡udad de México, de apl¡cación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Calle Prolongac¡ón Allende número 10, Colonia Pueblo de la Magdalena

Atlazopa, Delegación láapalapa, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano vigente para esa Demarcación, le aplica la zonificación Habitacional, 3 niveles de altura,

40o/o de área l¡bre, densidad Baja: una vivienda cada 100 m2 y por Norma de vialidad de Eje 3
Oriente a Avenida Francisco del Paso y Troncoso, la zonificación Hab¡tacional Mixto, 5 niveles

de altura, 40 o/o de área libre, densidad Media: una vivienda por cada 50 m'z (HM 5/40/M).--------

2. Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
se constató la ejecución de trabajos de construcción (obra nueva) de un inmueble conformado
por 2 niveles y el desplante del 3er nivel, sin contar con letrero que refiere los datos de la obra.--

3. La obra que se ejecuta en el predio objeto de denunc¡a no cuenta con Registro de
Manifestación de Construcción, por parte de la Delegación lztapalapa.----

4. Corresponde a la Dirección General Jurídica de la Delegación lztapalapa, ejecutar visita de

verificación en materia de construcción (obra nueva) en el pred¡o objeto de denuncia, en su caso
imponer las medidas de seguridad y sanc¡ones aplicables conforme a derecho a efecto de hacer
cumpl¡r el Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México.----
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5. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria,
no se constató la em¡s¡ón de ruido proveniente del predio objeto de denuncia

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que rntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en
el artÍculo 27 lracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la

Delegación lztapalapa, para los efectos precisados en el párrafo que antecede.--

TERCERO.- Remltase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurfdicos para

su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento rial del Distrito Federal
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